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IV. ADMINISTRACIÓN DE JUSTICIA

JUZGADO DE LO SOCIAL DE

242 MADRID NÚMERO 34

EDICTO

Don Fernando Benítez Benítez. secretario judicial del Juzgado de lo social número 34 de
Madrid.

Hago saber: Que en el procedimiento de demanda número 633 de 2009 de este Juzga-
do de lo social, seguido a instancias de doña María Antonia Rivera Martín, contra la em-
presa “Prestancia Textil y Servicios, Sociedad Limitada”, y Fondo de Garantía Salarial, so-
bre ordinario, se ha dictado sentencia de fecha 17 de diciembre de 2009, cuyo fallo es del
tenor literal siguiente:

Fallo

Que debo estimar parcialmente la demanda interpuesta por doña María Antonia Rive-
ra Martín, contra “Prestancia Textil y Servicios, Sociedad Anónima”, y en su virtud, con-
denar a esta a que satisfaga s la demandante la suma de 775,7 euros.

Se notifica esta sentencia a las partes, con la advertencia de que no es firme y contra
ella cabe formular recurso de suplicación ante el Tribunal Superior de Justicia de Madrid,
el cual deberá anunciarse ante este Juzgado dentro de los cinco días siguientes a la notifi-
cación de esta resolución, bastando para ello la mera manifestación de la parte o de su abo-
gado o su representante al hacerle la notificación de aquella de su propósito de entablarlo,
o bien por comparecencia o por escrito de las partes de su abogado o de su representante
dentro del plazo indicado.

Si el recurrente no goza del beneficio de justicia gratuita deberá al tiempo de anunciar
el recurso haber consignado la cantidad objeto de condena en la “Cuenta de depósitos y con-
signaciones” que tiene abierta este Juzgado con el número 2807/0000/60, seguido del nú-
mero de procedimiento (cuatro cifras) y año de incoación del mismo (dos cifras), en la ofi-
cina del “Banco Español de Crédito” (“Banesto”), en la calle Orense, número 19, de esta
capital.

Asimismo, deberá en el momento de interponer el recurso acreditar haber consignado
la suma de 150,25 euros en concepto de depósito en la cuenta número 2807/0000/65, segui-
do del número de procedimiento (cuatro cifras) y año de incoación del mismo (dos cifras),
en el mismo banco.

Por esta sentencia lo pronuncio, mando y firmo.
Se advierte a la destinataria que las siguientes comunicaciones se harán en los estra-

dos de este Juzgado, salvo las que revistan forma de auto o sentencia o se trate de empla-
zamiento.

Y para que le sirva de notificación en legal forma a “Prestancia Textil y Servicios, So-
ciedad Limitada”, en ignorado paradero, expido la presente para su inserción en el BOLE-
TÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID.

En Madrid, a 18 de febrero de 2010.—El secretario judicial (firmado).
(03/9.752/10)
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